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REUNIÓN DE
OLIVAREROS

(Continuación)
Planteamiento del problema
Los términos en que se concreta la cues

tión que sometemos a la resolución del
Gobierno son muy sencillos: de una par-
L 50 ó 60 fábricas de aceites de semillas,
um su capital no excesivo dada la simpli
cidad de sus aparatos y con sus 800 ó
1.000 obreros; de la otra, la riqueza enor

me de 57 provincias olivareras, con sus

millones de trabajadores y el incalculable
capital de muchos millares de fábricas de
aceite de oliva y de orujo, con legiones de
obreros y muchas de ellas con todos los
adelantos modernos, superiores sin duda
a todas las demás similares del mundo.
No sería difícil citar diez o doce que repre
sentan en conjunto un capital y un número
de trabajadores mayor que el de todas las
Je semillas reunidas. De una parte 1.500
. 2. 000 españoles que verían mermados
ms ingresos de admitirse las soluciones
une proponemos; de la otra, seis u ocho
Nilones de españoles, que, deno admitir
ás el Gobierno, no solo mermarían sus

Ingresos, sino que el mayor número de
ellos, los campesinos y los pequeños pro
letarios, caerían en la miseria. Si le dicen
a V. E. esas ninfas Egerias inspiradoras
del Decreto de Mayo que pueden consiliar-
se los intereses contrapuestos, loengañan.
Apenas iniciado el ataque a fondo con los
Decretos de Mayo y Octubre, el precio del
aceite de oliva ha descendido alarmante
mente, apesar de que la cosecha de los

otros países productores ha sido escasísi
ma. Y todavía se sostiene algo, porque
los italianos, a cuyas manos fué a parar la
aportación el 1924, mantienen una activa
lemanda. Y por si esto fuera poco, el oru
), otro gran producto de la riqueza oliva-
era, ha descendido a precios irrisorios.
Se ha pagado este año en muchos pueblos
treinta céntimos de peseta la arroba, es

decir, a menos de la tercera parte del pre-
1o anterior al Decreto de Mayo. ¡Y cuen
a que todavía son 56 o 60 fábricas las
.micas que elaboran aceites de semillas!
Sstas solamente bastan para quebrantar
'rotundamente la olivicultura nacional.
,Qué sucederá cuando una cosecha italia-
"d abundante aleje de nuestros puertos
di comercio exportador? ¿Qué sucederá
liando todo el jabón que consume Espa
da se elabore con aceites de semillas exó-
ds? Sería una candidez pensar en la
mpatibilidad de intereses. Ahora bien; el

año 1924 nos hizo perder buena parte de
los mercados exteriores; el 25 nos ha resta
do porción considerable del mercado inte
rior y puede sustraernos todavía mucho
más. Medite V. E. si conviene a España la
ruina de la agricultura y de las industrias
olivarera y orujera y decida en justicia.

Argumentos de los defensores
de los aceites de semillas

1 .° Alegan sus derechos adquiridos.
Pero cuando construyeron sus fábricas
estaba vigente la legislación copiada más
arriba. Era, pues, un derecho adquirido de
los cultivadores de olivos, y de los fabri
cantes de aceites y de orujos el que sólo
el de oliva fuera comestible y el que las
mezclas constituyera un delito o una falta,
según los casos. ¿Con qué razón preten
den lamodificación de aquel estado legal?
Sus pretensiones entrañan un ataque a los
derechos adquiridos por nosotros y en mo

do alguno la lesión de los suyos. Por otra
parte, el que monta una industria antieco
nómicamente, es decir, a base de una pri
mera materia extranjera, cuando las semi-
lares del país son abundantísimas y ex

celentes y constituyen el único medio de
vida de millones de ciudadanos, no tiene
derecho a quejarse si los Gobiernos san

cionan con medidas restrictivas su falta
de previsión.

2 .° Se dice también que con las semi
llas se evita el desabastecimiento del mer
cado nacional y se impide la elevación ex

cesiva del precio del aceite de oliva.
El desabastecimiento es el pretexto in

sincero en que han fundado siempre sus

agresiones los enemigos de la agricultura.
El año 1919, cuando la exportación espa
ñola no sufrió la competencia de la italia
na ni de ningunaotra; se vendieron a otros

países menos de cien millones de kilos y
aun siendo escasa la cosecha deaquel año,
sobró bastante todavía para el consumo
interior. Desde aquella fecha ha disminui
do considerablemente la exportación y en

cambio aumenta sin cesar la producción,
merced a las grandes extensiones deolivar
nuevo, que acrecientan las cosechas na

cionales.
Por otra parte, si accidentalmente que

dara desabastecido en unos meses el mer
cado nacional (y una previsión racional no
permite admitir la hipótesis) se podía sub
venir a las necesidades del consumo, per
mitiendo la libre introducción, sin grava
men aduanero, de aceite de otros países,
como se ha hecho con el trigo. ¿No sería
absurdo consentir una industria que daña
enormemente a la nacional, por si en algún
momento imprevisible sufriera ésta un co

lapso?
¿Y qué decir de la carestía? El precio del

aceite fué inferior durante la guerra al de
los años precedentes; y cuando estuvo
más alterno alcanzó ni con mucho al de
los productos industriales ni al de otras
sustancias alimenticias; sin la excepción
de un sólo día, el aceite de oliva ha estado
más barato en España que en todos los
países de Europa, incluso en Italia y Fran
cia. Lea V. E. las estadísticas del último
número del Boletín del Ministerio del Tra
bajo. Aun reíiriéndose a meses en que el
aceite se pagaba en bodega a tres pesetas
más que ahora, su número índice era el

más bajo de todos los de la agricultura y
de la industria, salvo uno o dos.

(Continuará)

PERGAMINO
Hemos visto el valioso pergamino

que los compañeros de Concejo del
anterior Alcalde don Rafael Blanco
Serrano, le han dedicado dando así
fórmula de artístico título al acuerdo
del Pleno del día 26 de Octubre del

pasado año en el cual se acordó por
unanimidad—interpretando el deseo
general del pueblo—declararle hijo
adoptivo de esta Ciudad para per
petuar de esta manera la admirable
gestión que el Sr. Blanco realizó al
frente de la Alcaldía de Cabra.
El pergamino es una verdadera

obra de arte, debida al notable di

bujante cordobés señor Fernández
Márquez.
Conocíamos muchos rabajos de

este notable artista, pero ante citado

pergamino vemos que se ha supe
rado.
A la cabeza y entre preciosa orla,

se ve una vista del Palacio de las

Escolapias, tan bien hecha, que pa
rece una fotografía iluminada; y al
lado izquierdo, también entre ele

gantísima orla, se destacan el escu

do de Cabra, una miniatura de San
Rafael, que causa la admiración de
todos los que la ven y los escudos
de las familias Blanco y Serrano, le
yéndose en el centro el siguiente
texto:

«A petición unánime del vecinda
rio y con el fin de perpetuar la rec

titud, el celo y la inteligencia demos
tradas por el Sr. D. Rafael Blanco
Serrano en el desempeño del cargo
de Alcalde-Presidente de este Ilustre
Ayuntamiento, acordó por unanimi
dad el Pleno, en sesión de 26 de
Octubre de este año, declararle hijo
adoptivo de esta Ciudad y dar su

nombre a la Plaza Mayor.
Cabra 1.° de Diciembre de 1925»
Siguen las firmas de todos los se

ñores Concejales que componían la

Corporación Municipal y la del se

ñor Secretario del Ayuntamiento.

SEMBLANZAS
EGABRENSES

0

■

TI
Por fuera, «mochilón».

Por dentro, bonachón.
Como es muy corto de vista,

su hermano le ha recetado
unas gafas optimistas.
Dentro de un Laboratorio

pasa la vida, feliz,
al frente del Escritorio.

Juan Soca
(Caricatura de José Luis González-Meneses)
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Era deseo de los dichos señores
dar un banquete o comida íntima al
Sr. Blanco y en tal acto haberle he
cho entrega del pergamino pero ante
su irrevocable decisión de no recibir
más agasajos, los compañeros desis
tieron de sus propósitos y hace unos

días fué entregado el pergamino al
Sr. Blanco por el Alcalde Sr. Solís
Villechenous y el Secretario de la
Corporación Sr. Moreno la Hoz.
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expediciones-. Juan Romero Pérez Reexpediciones
| CONSIGNACIONES agente matriculado de ferrocarriles RECLAMACIONES|

Cobro de exceso de portes y cuantos e relacionen con Ferro-carriles|
Martín Belda, 13 (Hotel Morillo) - CABRA (cÍ^doba) - Domicilio Pro-Teléfono, 123

) Es la única Casa que abona a la cuenta corriente de sus clientes las reclamaciones en el

mismo dia que se levante el acta de reconocimiento.J
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EDICTO

DON FELIPE SOLIS VILLECHE-

NOUS, Alcalde Constitucional de
esta Ciudad.

Hago saber: Que ha fallecido en

el pueblo de San Rafael, departa
mento de Talca (Chile) el súbdito

español Don Francisco de Paula Pé
rez y Pérez, de 77 años de edad, hi
jo de Roque y de Beatriz, y natural
de esta Ciudad de Cabra, dejando
todos sus bienes valuados en unos

30.000 pesos, moneda chilena, al
súbdito de aquella República Don
Norberto Vergara Baeza, en concep
to de heredero universal, y como

según referencias, parece que el cau
sante había contraído matrimonio en

España, teniendo varios hijos que
abandonó en el año 1.889 o 1.890,
al ausentarse con destino a América;
el Excmo. Sr. Cónsul General en

Valparaiso, por si fueran justificadas
las sospechas de que el difunto fal
seó la verdad al otorgar testamento,
declarando ser soltero, y para salva
guardia de los derechos de sus here
deros legítimos, ha pedido al Juzga
do correspondiente, impida que esos

bienes se entreguen al heredero uni
versal, hasta recibir informes que es

clarezcan si el extinto estaba o no

casado y si dejó herederos forzosos.
En su virtud, cumpliendo lo que

dispone la R. Ó. de 12 de este mes,

que transcribe el Excmo. Sr. Gober
nador Civil de la provincia, lo hago
público por medio del presente, a fin
de que llegue a noticias de los here
deros, quienes con la debida urgen
cia, deberán solicitar su mejor dere
cho, previa remisión de documentos

justificativos y de un poder otorga
do a favor del Cónsul General de
España en Chile, no olvidando de
incluir en dicha escritura, la claúsula
de sustitución.

Cabra 17 de Abril de 1.926.

Felipe Solis.
Por mandado de S. S.a ,

Rafael Moreno la Hoz.

@^O€C€C€O&C€<^^^@1

Pida
Ud.
en
todas
partes

el

exquisito
y

sin
rival
::-

¿RESURGIMIENTO?

Silenciosamente, paso a paso, con
verdadero interés, hemosseguido las
incidencias y vicisitudes porque ha
atravesado el Club Deportivo Ega-
brense, y hemos presenciado, como

desgraciadamente y a consecuencia
de errores en la organización de las
formaciones y de un perjudicial
afianzamiento de figuras erícumbra-
daspor quienes no han sabido apreciar
en el buen sentido la mejor positivi
dad de una línea y guiados tan sólo

por relumbrones de más o menos

efecto, el Deportivo, aquel famoso
Club que llegó a rodearse de una le
gítima aureola de temible, ha venido
del fracaso, al total desmoronamien
to. De cuales fueron estos errores y
de quien, no es hora de investigarlo,
ni podríamos precisar en nuestro jui
cio, puesto que siempre hemos esta
do al margen de todo cuanto fuera
política interior de la Sociedad. Ale
jados desde hace tiempo de los altos
de «Poli», no podemos dar noticias
exactas sobre organizaciones y asun
tos de arreglo de fichas y de expedi
ciones a G. V. de jugadores
etc. etc., que han absorbido por com
pleto la atención de la Directiva; pe
ro sí podemos decír, que estas orga
nizaciones, el trae y lleva de jugado
res, los frecuentísimos cambios de
sitios yde hombres, la falta devolun
tad firme, que pusiera arreglo en el
escaso entrenamiento de muchos de

EL-RORUL-AR

iad arruina

a y destru-

seduccio-

^Wu^ará usted siendo

una mujer desgraciada
si no toma enseguida
el reconstituyente in

comparable para la

mujer:

El Jarabe de

HIPOFOSFITOS SALUD
Más de 30 años de éxito creciente. Único aprobado por la Real Academia de Medicina.
°echace usted todo frasco donde no se lea en la etiqueta exterior HIPOFOSFITOS SALUD
- impreso en tinta roja •

los jugadores, el ambiente de odio y
de partidismo que éstos han respira
do, las predicciones y los mal repar
tidos aplausos, han influido de una

manera decisiva, en el franco descon
cierto del Club que nos ocupa. Pero,
todo ello pasó, y hoy tan sólo hemos
cogido la pluma, para hablar del por
venir. Para ello, como para tratar de

cualquier asunto, debemos partir de
una base, de un cimiento recio, sobre
el que podamos levantar el edificio
de múltiples facetas y en un solo
sentido, de una Sociedad Deportiva.
¿Y qué mejor cimiento, que más fir-
mevoluntad deportiva que la delanti-
guo Presidente alma y sostén del

Deportivo desde su fundación? Pues

partamos de aquí, de una voluntad y
de una mano pródiga.
Sabemos, particularmente, que se

piensa reconstruir sobre las cenizas
y restos del antiguo Club, un nuevo

DeportivoEgabrenseque estarácons
tituido por «gente» de diferentes re

giones. Aplaudimos sinceramente la
idea, porque nosotros, que ya en

otras ocasiones hemos visto, lo que
en el argot del deporte se llama «ha
cer futbol», luchando hasta con la
indiferencia del público, con el caci
quismo federativo, trabajando ince
santemente para que los equipos pu
dieran sostenerse, creemos que el
Deportivo, a pesar de su fracaso en

el campeonato, no ha debido desor
ganizarse, puesto que es así, en los
reveses, cuando el que es débil pier
de la moral y los fuertes se resignan
como convencidos de la inutilidad de
su esfuerzos, en esas ocasiones difí
ciles, es donde se puede demostrar
en toda su magnitud el amor al Club,
que tantas victorias ha conseguido...
Como decimos, los cimientos están
hechos, solo falta demoler lo anti
guo, lo viciado y lo corrompido, sus
tituyéndolo por materiales nuevos y
fuertes, y cuidando de encajar los
valores de manera que la compene
tración tanto ideal y física, como mo

ral, sea perfecta.
Y una vez conseguido todo esto,

a salir otra vez a Villa-Lourdes con

toda la fé y el entusiasmo que mere

ce el temido color rojo, y a conti
nuar el historial que tan bravamente
ha sabido ganarse el antiguo Depor
tivo.
Pero ahora, una vez organizadas

las huestes egabrenses debe también
atenderse con especial cuidado lo
que hasta aquí ha ido creciendo sin
cultivo. Me refiero a los pequeños

de hoy y hombres del mañana.

¿Porqué no fomentar en esos niños
su natural afición, reglamentando su

entrenó, proporcionándoles equipo y
partidos en los que puedan poner en
práctica su instinto y sus conoci
mientos? El fruto del fomento de
sus facultades, sería excelente.
¿Quién negará que mañana, estos
niños que se habrían criado al calor
de su Club, defendiendo siempre un

mismo ideal y un mismo nombre no

serían calurosos y nobles defensores
de la Sociedad que defendieron
siempre? Y con qué ardor no lucha
rían y cual fé sería la suya en la vic
toria. Por esto decimos, que no es

bastante tener un primer equipo más
o menos fuerte; hay que cuidar
también del semillero, porque cuan

do se inicie la retirada de los de hoy
¿quién los reemplazará? ¿Otros hom
bres que no sean del pueblo? En
ese caso estaríamos siempre bajo la
misma imposibilidad de acción, y
nunca habría la compenetración y el
ajuste de las líneas que sólo se con

sigue a fuerza de jugar juntos.
Si las noticias son ciertas el afi

cionado egabrense está de enhora
buena; otra vez por las tardes de los

domingos, cuando el sol haga de oro
toda la sierra, y la casita blanca sea

un lucero más sobre el intenso azul
del cielo cordobés, se oirán en Villa-
Lourdes las clamorosas ovaciones
en honor del Club Deportivo Ega
brense, gemelas de aquellas que re

sonaron en los partidos contra el Ma
lagueño, Deportivo Linense,Real Be
tis Balompié y Nacional... Que sea

un resurgimiento de verdad lo desea
toda la afición.

Drs P. a PA.

Muebles
La Casa CHICANO de Lucena,

Plaza Alta y Baja, n ° 31,
tiene el gusto ^ 7 extenso

y variado silg j
- nómicos

como de gr^R cios in
creíbles.

Gran faci ..^d los

pagos a plazos
con un reducido aumento.

Para precios y condiciones:

R. Botella
Juan Ulloa, 30. Teléfono, 99.

PRO ASILO
DE ANCIANOS

Limosnas recibidas para las obras:

INGRESOS
Pesetas

Suma anterior 82.548'76
Por conducto de D. Francisco
Belda y Méndez de San Julián 1.000'00

Un pobre obrero
~

1'50

Suma y sigue 85.550'26

CABRA

GASTOS
Suma anterior 100.926'29

Gastado en jornales desde el

día 10 al 16 de Abril 562'50

Seis cahíces y medio de yeso,
a 10 ptas. cahíz 65'00

Dos cahíces de cal, a 8 plas. uno 16'00

Seis y medio metros de arena,
a 9 pesetas uno 58'50

Un kilo de minio 2'00

Por 146 días de alquiler so
bre 10 tablones 75'00

Total 101.505'29

RESUMEN

Total gastado hasta el día 16 de

Abril 101.505'29

Idem recaudado hasta ese mis

mo dia 85.550'26

Se deben 18.155'03

Consultas

EDICTO

ES
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DON ANTONIO RAVE Y RUIZ DE CAS

TROVIEJO, Registrador dela Propiedac
de este partido de Cabra.
HAGO SABER: Que en este Registro de

mi cargo, se ha inscrito con fecha ocho de

actual a favor de D. Antonio Urbano Ca

zorla, vecino de Monturque, y de D. Jose
Moreno Lara, vecino de Cabra, de por mi
tad y en proindivisión, la finca siguiente:
UNA HUERTA sin casa habitación, a !

sitio VADO DE LA BENITA Y RINCON

DE MONTURQUE, de este término, de ca

bida de dos hectáreas, noventa y siete

áreas y cuarenta y ocho centiáreas, equi
valentes a cuatro fanegas, nuevecelemines
que linda al Norte con el camino tras de

las huertas, al Sur con el rio de Cabra, a

Este con vivero del Estado y al Oeste coi

huerta de José Moreno Lara.

Dicho inmueble lo adquirieron los y<

nombrados D. Antonio Urbano Cazorla\

D. José Moreno Lara por compra que hi

cieron a D. Joaquín Moreno Alarcón, veci
no de la villa de Monturque, contrato que

consignaron en documento privado exten

dido en dicha villa el día 14 de Diciembre

de 1921 y por el que se pagó el impuestc
de Derechos reales en la Oficina Liquida
dora de Aguilar, el día 27 del mismo mes,

razón por la cual el expresado documento

está comprendido en los que enumera c.

párrafo 5.° del Art.° 20 de la Ley Hipoteca
ria, reformado por la ley de 5 de Agosto de

1922, en relación con el párrafo 2.° del ar

tículo 87 del Reglamento de citada ley Hi

potecaria.
Y en cumplimiento de lo preceptuado en

el párrafo 5.° de este último Art.°, por me
dio del presente edicto se pone en conoci
miento de todos los que puedan estar inte
resados en dicha inscripción, la cual no

surtirá efecto contra tercero hasta después
dé transcurridos dos años contando desde

su fecha.
Cabra 12 de Abril de 1926.

Antonio Ravé.
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EL. POPULAR
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>bras:

esetas

1.548'76

LABORATORIO EGABRO
Gran Premio y Medalla de Oro en la Exposición de Milán (Italia)
Medalla y Dipíoma en el X Concurso Internacional de Barcelona

del año 1922

Directores Técnicos:

MANUEL T~1CURIES, Médico :: JUAN RIA. DELGADO, Farmacéutico
(CÓRDOBA)

Gran Fábrica de Capachos

Antonio Blas Marco Riquelme
ABAN MURCIA)

.000'00
1'50

.550'26

.926'29

562'50

65'00

16'00

58'50
2'00

75'00

.505'29

ESPECIALIDADES:
Fimoniol. Balsámico.
Hematinol. Tónico neurasténica

IVodotanol. Antiescrofuloso,^
Bhogastrol. Tónico Digestiv
Reumatinol. Poderoso a 7

Lretmol. Antiavariósico

E^abrina. Pomada analgésica.

Arioso. Tónico remineralizador.

Esta Casa tiene el gusto
ños de Fábricas Aceiteras,

Muchos propietarios de
quirido capachos en esta Casa, son los mejores propagandistas de ella,
convencidos de las excelentes clases que sirve, para cual emplea las me

jores materias. Haga una prueba y se convencerá.

oductos a los señores due-
buen resultado de ellos.

y Fábricas de Aceite que ya han ad-

.505'29

.550'26

.155'05

enérgico.
externo.

libromina. Sedante, hipnagogo, analgésico y antiespasmódico.
^utrogastrol. Antiácido, neutralizador, antigastrálgico.
onisán. Estimulante, vigorizador, tónico, antineurasténico.
nonio! (inyectable).Balsámico, desinfestante devías respiratorias.
mobical. Recalcificante poderoso. Reconstituyente único.

rtril. Extracto de cereales y leguminosas, maltosado.
ebrifugol. Elixir. Rápida antisepsia interna, sin sales de mercurio ni

fermentos lácticos.

^gestol. Para combatir los Sidromes gravídicos, las retenciones re

flejos de orina, las crisis gástricas de las tabes y la eclampsia
puerperal.

TALLER DE PLATERÍA Y RELOJERÍA
DE

Francisco Leyva Carmona
Juan Ulloa, 10

CA BR

Teléfono, 84

BA)

Fabricación y Reparación de Jo^v^
fina. Trabajos garantizad^

Venta de Relojería y Platería, -wro- Precios

ALHAJAS Y RELOJES A PLAZOS

dánica

TA

^ 1

CAS-
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Lasa SINGER en Cabra
CALLE MARTIN BELDA (FRENTE AL CIRCULO de la AMISTAD)

Máquinas de coser y bordar; para Sastrerías, Zapaterías e

idustrias análogas.—Moto-
ecambio.—Agujas.—Tor?
Las sin rivales má(

üO y a plazos desde 3

irado, que se da gratis, y

ara las mismas.—Piezas de

de todas clases.

se venden al conta-

ales.—Pida catálogo ilus-

datos desee al

jXe

e

nXe

bra; Manuel Camacho número
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Banco Hipotecario de España
Préstamos sobre fincas rústicas y urbanas, aunque estén hipoteca
das, al cinco y medio por ciento de interés anual vencido, amor

tizables de cinco a cincuenta años, a voluntad del propietario.

EL BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA, fundado en 1872
para combatir la usura, es el a/ ^edor ideal:

1 .°—Porque con el tipo de interés a que
Banco lleva incluido la
duciendo a cada aríualidad.

2 .°—Porque sólo desea cobrar su
mia con miras a la posesio
el préstamo con particulares.

3 .°—Porque sus préstamos están exentos para

stamo particular, el
<euda, que se va re-

y por tanto, no apre-
omo suele ocurrir con

propietario del pago
del impuesto de utilidades.

4 ."—Porque permite el desenvolvimiento de toda empresa agrícola e in
dustrial así como la obra nueva o de reforma en la propiedad
urbana, ajustando el capital del préstamo que más que hipoteca
constituye un censo redimible a voluntad.

5 .°—Porque aleja el fantasma de las renovaciones y cancelaciones a

plazo corto.

6/—Porque da valor a la propiedad, legitimando su tasación y haciendo
más factible la compra-venta de la finca hipotecada.

Toda España opera con el Banco Hipotecario
Ciento cincuenta millones de

pesetas facilitados a los propietarios
en 1925

Para informes y detalles de operaciones que se tramitan con toda
actividad y reserva, dirigirse a

Don José González Villalón
Agente para préstamos en toda España

Martín Belda, 34 (Córdoba)
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Con sus nieves y aguas mil
al invierno el sol destierra;
suspira alegre la tierra
y ese suspiro es Abril.
'¡Abril! Él primer albor
de la mañana en el cielo.
¡Abril! El primer anhelo.
¡Abril! La primera flor.
El primer ímpetu ardiente;
el primer grito en el alma;
de la vida, antes en calma,
el primer sueño en la frente.
Abril es, por maravilla,
flor de eterna juventud.
Abril es fuerza y salud;
Abril sabe a manzanilla.
Abril es áura que cruza

entre flores a escoger;
Abril es una mujer,
una mujer andaluza.
Abril ama, sueña, engríe,,

canta, bulle y alborota,
Abril es clavel que brota,
Abril es boca que ríe.
Abril... ¿A quién no has dejado

el recuerdo de un amor

y las hojas de una flor
en el libro más preciado?

S. Y J. ALVAREZ QUINTERO.

DIGNO DE ELOGIO

A trueque de herir la singular modestia
de don Francisco Belda y Méndez de San

Julián, traemos a las columnas del perió
dico su trabajo para conseguir que don

Lope Corral, testamentario del filántropo
caballero don Hilario Abad de Aparicio,
(q. e. p. d.) destine 6.000 pesetas para
mandas piadosas en nuestra Ciudad.
Dicha cantidad ha sido distribuida por

el virtuoso Párroco de Santo Domingo
siguientedon Antonio Povedano, de la

manera:

Escuela del Ave María, 2.000
Escuela del Niño Jesús, 1.250;

pesetas;
para las

obras del templo del Santuario de Nuestra
Excelsa Patrona María Santísima de la

Sierra, 1.0C0; para las obras del Asilo de
ancianos desamparados, 1.000; Conferen
cia de Caballeros de San Vicente de Paul,
500; Conferencia de Señoras de San Vi
cente de Paul, 250.
El Sr. Belda que, en silencio, sin que lo

sepan más que aquellas personas que se

lo han pedido, tiene realizados muchos
trabajos en favor de Cabra, a quien él
ama como el más entusiasta egabrense,
acaba de conseguir esa importánte dona
ción para obras de cultura y caridad en

nuestro pueblo.
El Sr. Belda a quien de abolengo vienen

los preciados títulos de grandeza de co

razón y nobleza de alma, es merecedor
de las justas alabanzas que el pueblo de
Cabra, que sabe siempre reconocer a

quien de verdad le quiere y se interesa por
sus cosas, le está tributando, alabanzas a

las que une El Popular las suyas, tan

sinceras como entusiastas.
Ahora sólo nos resta pedir a nuestros

lectores una oración por el alma del pia
doso caballero Sr. Abad de Aparicio que
en la hora postrera de su vida tan en cuen

ta tuvo a los pobres y a todas aquellas
instituciones cuya labor redunda en la

mayor gloria de Dios.

EL DR. LARRAGA
Esteemin^^ 4a en en

fermedades o imanta y
oidos, visitar&fyN§ todos
los primeros a mes,
abriendo consuli@^el Hotel Cen
tral.

DON MANUEL REYES CALVO, Presi
dente de la Comunidad de Labradores
de esta Ciudad.

HAGO SABER: Que en junta celebrada
el día 51 de Marzo del corriente año, por
los dueños de los predios que se sirven

por el camino viejo de Priego; se acordó
por unanimidad efectuar las obras de re

paración necesarias para hacer transitable
dicho camino, a cuyo fin se saca a subas
ta por término de 15 días, y bajo las con

diciones y precios que se detallan en la
memoria que se encuentra a disposición
de los señores concursantes, en la Secre
taría de esta Comunidad, durante los días
no festivos de 9 de la mañana a 1 de la

tarde, para que todas aquellas personas
que quieran concurrir a dicha subasta pre
senten sus proposiciones por escrito, al

Presidente de la comisión encargada de la

inspección y recibo de dichas obras; bajo
las condiciones siguientes:

1.a—El presupuesto de ejecución de di
chas obras es de 4.609 pesetas no siendo
válida ninguna proposición que repase es

te presupuesto.
2.a—El plazo para efectuar dichas obras

es de tres meses, a partir de la fecha en

que se le notifique la adjudicación.
5. a—El pago de las mismas se irá

ciendo conforme vayan entregando
trozos terminados; y
4. a—Las obras serán adjudicadas al

ha
los

me¬

jor postor; advirtiendo que si hubiera va

rios que la hicieran por el mismo precio,
la adjudicación se hará al contratista que
presente más garantías a juicio de la junta.
Lo que se hace público para general co

nocimiento.
Cabra 17 de Abril de 1926.

M Reyes Calco.
P. s. m.

Antonio Larna Méndez
de San julián.

Srio.

LETRAS DE LUTO

La pertinaz dolencia que con re

signación ejemplar venia sobrelle
vando nuestro querido amigo don
Cristóbal Moreno Merino, tuvo un

fatal desenlace en la mañana del día
15 del corriente.
Puede citarse al finado como mo

delo de hombres honrados y labo

riosos, amante de la familia y leal y
cariñoso amigo.
La conducción de su cadáver a la

última morada, verificada en la ma

ñana del 16, puso de relieve el gran
número de amistades de que gozaba
el finado así como las que cuentan
sus hijos y demás apreciada familia.
El Popular ruega a sus lectores

una oración por el alma del finado a*

la vez que expresa su más sentido

pésame a su desconsolada viuda do
ña Soledad Ortiz Luque, hijos don

Francisco, donjosé, doña María, do
ña Soledad y don Alfredo, hijos po
líticos doña Cándida López y don
Julio Jurado, hermanos, hermanos

políticos y demás familia.

DON VIDAL MACHO Y BARIEGO
Arquitecto Jefe de la Comisión
encargada de la comprobación del

Registro fiscal de edificios y sola
res del término municipal de Es

pejo.
Hago saber: Que habiendo orde

nado la Dirección Gral, de Propie
dades y Contribución territorial con
fecha 26 de Marzo de 1926, la com

probación del Registro fiscal de edi
ficios y solares del término munici

pal de Cabra, publicada la orden así
como la Comisión que ha de efec
tuar los trabajos en el Boletín oficial
de la provincia, fecha 5 de Abril de
1926, según dispone el Art.° 58 de
la Instrucción provincial para la rea

lización de los trabajos del Catastro
de la riqueza urbana, se previene
a los propietarios para su conoci
miento:

1.° La comprobación del núcleo de

población dará comienzo el día 26
de Abril de 1926.
2.° Los propietarios que lo deseen

podrán practicar ante la Comisión
una prueba documental, concurrien
do a la oficina y hora de 12 a 14 du
rante los diez primeros dias de ac

tuación, de la Comisión, con todos
los datos que acrediten el valor y
renta de sus fincas, quedando por
este Edicto invitados a hacerlo des
de aquella fecha, en la inteligencia
de que, transcurrido dicho plazo sin

presentarse, se entenderá que re

nuncian a su derecho a la prueba do
cumental y se atendrán al resultado
de la comprobación técnica, que só
lo podrán impugnar en la forma
prescrita en los artículos 79 y si

guientes de la citada Instrucción.
3.° El resultado de la comproba

ción se consignará por calles en una

relación que se fijará en el tablón de
edictos del Ayuntamiento advirtién
dose a los propietarios que podrán
hacer constar su disconformidad con

las rentas fijadas por los Arquitectos
en la forma que expresa la Instruc
ción, dentro de los quince dias si

guientes a la fecha de la misma rela
ción, entendiéndose que el propieta
rio presta su conformidad a dicha
valoración, cuando dentro de dicho

plazo de quince días no presente re

clamación alguna respecto a la renta
o producto íntegro asignado por el
Arquitecto para la finca. (Artículos
77 y 78.)
Lo que se anuncia para gen'eral

conocimiento.
Dado en Espejo a 18 de Abril de

1926.

Natalicio

Felizmente ha dado a luz una pre
ciosa niña la distinguida señora do
ña Paca González Piedra, esposa de
nuestro querido amigo don José Va
lera Heredia.
Felicitamos con tan fausto motivo

al matrimonio y familias respectivas.
Boda

En la Corte, donde reside desde
hace tiempo con sus tíos los señores

de Piédrola, ha contraido matrimo
nio la bella señorita Carmela Mora
les Piédrola con el distinguido joven
don Eugenio Rodríguez Echetchury.
Actuó de Ministro del Sacramento

el culto sacerdote egabrense don
Antonio Peña López, teniendo lugar
la ceremonia religiosa en la Parro

quia de Ntra. Sra. de los Angeles.
Apadrinaron a la nueva pareja do

ña Pilar Piédrola de Rodríguez y don
Luis Barrueta, Abogado Fiscal de la
Audiencia de Madrid.
Una vez terminada la nupcial ce

remonia pasaron los invitados asis
tentes al Restaurant Molinero, donde
fueron obsequiados con esplendidez.

Los nuevos esposos, a quienes de
seamos una luna de miel eterna, har
pasado unos días en Cabra al lado
de sus padres y hermanos.

Toma de dichos

Ante el ilustrado Capellán de las

Escolapias don Rafael Ruiz Muñoz,
han firmado su contrato matrimonial
la agraciada señorita Paca Morillo

García, y nuestro estimado amigo
don José María Espejo Gaspar.
Actuaron de testigos donjosé Mo

rillo Payar, don Ignacio Morillo Gar

cía, don Francisco Cuevas Carrasco

y don Ramón Ascanio.
Los asistentes al acto fueron ob

sequiados con gran explendidez por
el padre del novio don Antonio Es

pejo Meléndez.
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Botella:

El Arquitecto Jefe,
7. Macho.

adía: 1'25

Señoras y Señoritas:
Los Barberot ^g^ds^ ]e esta Ciu

dad SILVESTR VALVERDE

y JOSÉ MORE 7 , se ofrecen
a Uds. para el a lo Garzón,
afeitados del c

PRE

>s a lo Colón.

pOS :-:

Para avisos: Cánovas del Castillo (frente
al Café de Polinario) y Juan Ulloa, 45.

Imprenta de Manuel Megias.—Cabra.

¿Quién no va a tener este año sombrero de paja?
La CASA CHACÓN, dispuesta siempre a' ^ al publico, ha pues-
to el extraordinario surtido que presenta al^ ce de todas las fortunas
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